
C A R P L A S S.A, 

Notas a los Estados Financieros 

FOTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2017 

POLÍTICAS CONTABLES 

1. Informadón general 

CARPLA5 S-A.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fue c(m^mida en la c i iK ^ de Guayaquil - Eciiadí̂  mediante escritura pública del 
6 de Dicifflrt o del 2001 y aprobada mediante Resolución <te la Sv^intendmcia de Compañías 
NO.O2-G-0-OOOOO26, el 11 de Enero del 2002, e inscnta en el Registro Mercantil el 24 de Enero del 
2002 con repefíímo No. 2.459 t»jo la razón socml arriba mencicmada. 

El domicilio principal de la compañía se encuen&a ubicada en la Cindadela Alheñada Décima E t ^a 
Manzana 409-A Solar 15, la Con̂wfiía marttenía al 31 <te Diciembre del 2.017 Un Empleado 
Administrativo 

Su «;tividad princijMil es el Asesoramiento Empresarial. 

2. Bases de eUboración y políticas contables 
E^os estados fínancía-os se han el̂ Mrado de acuerdo con la Norma Internacional de Inf<»inación 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NHF para las PYMES) emitida por el Consejo de 
Normas In^n^ionales de Ctmt^ilidad (lASB). 

Moneda funciosal y de preseatadón 
Los erados ñnancieros están exjnesados en la moneda del entorno económico principal en que la 
entidad opera (moneda ñmckfual) rei»esaitsda en Dólares (US$), El dólar es la unidad monetaria de 
la República del Ecuador. La República del EcBador no emite pqwl moneda propio, y en su lugar, ei 
dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en curso legal 

Responsabilidad de la Informaoán 
La infraroación contenida en los Estados financieros es rê xMisabilidad de la administración de la 
Conqjañía, que toaniiíê  expresamente que se han p i cado en su totalidad los principios y criterios 
incluidoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O I las HUF. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de situación financiera» ios activos son clasificados como corrientes cuando, se e^>efa 
r a i z ar el activo, o tiene la intensión de voiderlo o craiaimirlo en su ciclo normal de operación; 
mantiene el activo principahnwite coa fines de negociación, espraa realizar el activo dentro de los 12 
meses siguientes des{Aiés del período sobie el cual se mfbiina, o el activo es e&cdvo o equivalei]íe 
de efectivo sin ningún tipo de restricciwi. 

La Compañía clasifica un píeivo como conitaite cuaadu; espera liquidai el pasivo m su ciclo n* în£d 
de q^&acióa; mantiene im pasivo (Hm::^>almente con el prq)6sito de negociar; el pasivo se debe 
liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fedia del período sobre el cual se infonna; o la 
Ccunpañia ao tiws w desváso incmdictonal para aplaŝ  la cancdsción del pssiii'o ái^mie ú a^mos 
los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. 

Efectivo y equivaleoles de eSiKüvú 

La Cwnpañía considera cmno efectivo y equivalertte de efectivo los saldos en caja y bancos sin 
rê riccion». 



Deudoras comerciates y otras caentas por cobrar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La totalidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4 ^  las vraitas se realizan con c(mdicK»ies de Crédito con un máximo de 30 días. Si por 
circimstancias imprevistas se tenga que c^^gar más tiempo para la cancelación la política de la 
e n ^ sa es otorgar un máximo de 30 días adicionales, en ese caso se utilizará el método del mterés 
implícito, con la tasa de inter̂  activazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA vidente publicada por el Banco Central del EcuadtM.̂ 

Ai final de cada periodo sdjre ei que se mfbrma, ios in^tortes en libros de ios tfeíudores cMierciaies 
y otras cuentas pw cobrar re revisan para deteiminar si existe algima evicbocia objetiva de que no 
vayan a ser recu{}erables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida p<»' 
deterioro ctei valor. 

Activos financieros disponitites para la v ^ a . 

La en^iresa no mantiene en ais registros Activos Financieros para la venta. 

IVopiedftdes, planta y equipo 

hos elementos de la ptopieéaá, planta y equipo se valwizan inícialmente a su costo que comprende 
su psecio de c o m^ y cualqui»*  costo direct£uinente s^bai^ pwa pcm̂  d activo ta condecientes de 
optación para su uso destinado-
Pô eriormente ai registro inicial, ios elemffltos de propiedades, planta y equipo son rebajados por la 
d̂ eciación acumulada y cualquíâ pérdida por d^erioro de valor acumulada. 
Los ctxitos de am^^aci^m, modesnizacirái o mejcu^as qiie represeuî mi aumesito de la protktctividad, 
capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son c^italizados aumentando ei yakff de los 
bienes. 

Los gastos de reparaciones, cons^'vacî íi y mant̂ iimiesiÉo menores, son registrackK como un cai ô 
a los resultadc» del ejercicio en qijs se incurren 

La utilidad o pedida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia 
entre el precio obtenido en la en̂ enación y el valor registrado en los libros rewHiociwido el cargo o 
abono a resultados del p^odo. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada ciení de 
balance. 

Oepredacíón Acamnlada 
Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribuciói del costo de 
Îquisicíón corregido por el valOT resiAial estimado, entre los años de vida útil estimada de cada uno 

de ios elementos, según el siguiente detalle: 

Prooíediidi Planta v Ecmipe Años de vida ntii estwnada Valor re^airi 
Instalacicmes 20 afios l^/o 
M<̂Üiario de oficina y maquinaria 10 añ£» 10% 
Vehículos 5 anos 10% 
Equipos de computaciî  3 años 10% 

Activos iiria^^ies 

Al cierre de las operaciones del ejercrcio 2.017 no existe esta clase de activos. 



Provisión para jnbitedón patronal y desabncto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
El Código de Trabajo estable la obligatoriedad de los empleadores de ccmceder Jubilaciite Patronal a 
todos aquellos empleadí» que hayan cumplido eitíre 20 y 25 años de servicios continuos o 
mttfrumpidos en una misma institución. La compañía no registra al momento esta i^ovisicai tanto 
para la jubilación |Htronal y el des£ta;io en 
base a esttidios actuariales ya que al momwrto del cierre del eiercicio 2.017 no existe en̂ leados con 
más de 15 años de servicio. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Corresponcfe principalmente a cuernas por pagar propias del giro del negocio, así como de 
obligaciones patronales y trihitarias, son basadas en condiciones (fe crédito normales y no tienen 
int^eses. 
Impuesto a las gananciaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA e Impuesto diferidos 
El impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) ¡probadas en la Ley 
de Régimen Tributario Interno o a pmto de í̂MXíbarse en la fecha de cierre del estado de situación 
financiera. 

El impuesto cornéate por pagar está basado en la ganancia ñscal del año. 

El impuesto diferido se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno o a punto de Robarse en la fecha de cierre dd estado de situación 
financiera clasificado y que se espera apHcar cuando el conespcHidiente activo pcff impuesto diferido 
se realice o el pasivo por impu^to diferido se liquide. 

Los impue ŝ difmdĉ  se cal»jlan, de acuerdo con el método á&\, sobre las diferencia 
tempoiwias que surgttí entre ias b^es fiscales de los activos y pasivos y sus miportes «i íiÉwos. 
Los activos por  inqzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA) u e s ttB diferidos se reconocen en la medida en que es [wobable que vaya a 
dispfmerse de beneficios futuros con los cuales compensar las diferencias temporarias. 

El importe en libros neto de los activoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pcat impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la 
que se informa y se ajusta para reflejar la ê ûfffiión actual de las ganancias fiscales futuras. 
Cualquier ajuste se recm io t̂  en el resultado ^ 1 período. 

Si la cantidad pagada de imjHjesUK excede d e l valor a pñgw  ̂el exceso se reconoce como activo, y si 
ei valor de impuestos no se ha liquidado en su totalidad se reconoce como im pasivo. 

Si la cantidad pagada por ccxicqpto de anticipo de impuesto a la i ^ t a excede del valor a pagar, este 
se convierte en miiumü a por impuesto a la renta corriente del p&hóo. 

Reconocimiento de íngreaus de sctivtdades ordinarias 
Los ingresos de actividades wdinarias procedentes de la venta de bienes se irconocen cufuido se 
realiza la entxtgsi de los fKrvicios y ha csnb i ô su iHi^iedad. Los iz^r^os de ax^yiáaécs (xdinarias 
se miden ú valor razmtab ̂ de la coí̂ rapr̂ lacít̂ rix^ibida o por recihit iteta de descu^os e 
impuestos asociados con la vaita cobrados por cuenta del gobierno de la República del Ecuador, 

Gastos de operación 
Los gastos de operaciî  san recfxioc ŝ por la Ccm f̂>añía sobre base del <kvengado. Se componm 
de: gastos achninistrativos, in^niestos, tasas, ccmitribiKiwi^ y otros costos directos precios del giro 
del negocio. 

Utilidad / pérdida por acdén 
La Empresa dtíennina la utilid^l r^sto. por acción según la NíC 33 "Ganancias por Acción". De 
^Knierdo con esta norma las utilidades por acción se tkhen calcular dividiraido la utilidad o pérdida 
neta del periodo atribuible a los acciixústas ordinarios i^ra el número prtnnedio peñerado de 
acciones ordinarias m circulación dursite el periodo 



£ ^ d o de Rujo d«zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA efectivo 
Bajo flujos originados por actividades de la oper̂ iún, se incluí todos ^[uellos flujos de efectivo 
relacionados c<m el giro del iwgocio y en gei^al, todos aquellos flujos que no están defmidos como 
de inversî  o fifianciamienU) si los liubieic. Cabe destacar que e! conu^pio üpeiacicffiul utilizado m 
éste estado, es más amplio que el consido'ado en el estado de resultados. 

£] Estado de Flujo de Efectivo se lo realiza bajo el método directo. 

Comadora 
Reg.: 7.107 

Guayaquil. 01 de Marzo del 2.018 


